
 
 
 

MASTER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE INGRESO 

El acceso al Máster en Ingeniería de Sistemas Electrónicos y los estudios de 
doctorado subsiguientes se atendrá a lo dispuesto en el RD 56/2005, concretamente 
a lo indicado en el Apartado 3. Acceso a los estudios oficiales de posgrado y en el 
Apartado 10. Organización y admisión. 
El máster se estructura en los siguientes módulos formativos: 

- Bloques de nivelación. El estudiante cursará un máximo de 60 créditos, 
recibiendo los complementos formativos requeridos para acceder al bloque de 
especialización. 

- Bloque de especialización. En este bloque el estudiante cursará 30 créditos de 
asignaturas que dependerán de la especialidad elegida, elegirá 8 créditos 
entre una oferta variada de seminarios, cada uno de ellos de 1 crédito, y 
finalmente realizará una Tesis de Máster de 22 créditos hasta completar un 
total de 60 créditos. 

BLOQUE DE NIVELACIÓN
BÁSICO 

(30 créditos)

BLOQUE DE NIVELACIÓN
AVANZADO 
(30 créditos)

TESIS DE MASTER
(22cr)

SEMINARIOS (8cr)

TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES

(30cr)

SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
INDUSTRIALES 

(30cr)

BLOQUE DE ESPECIALIZACIÓN (60cr)

SALIDA PROFESIONAL DOCTORADO

Otras titulaciones 
superiores afines

- Ing. de Telecomunicación, 
-Ing. Industrial (esp. Electricidad y Sist.
Elect. Y autom.)
-Ing. en Electrónica
- Ing. en Automática y Electrónica Industrial

Ingenieros Técnicos

 



 
 
 
ACCESO AL BLOQUE DE ESPECIALIZACIÓN 
Los titulados en Ingeniería Industrial (especialidades en Electricidad y en Sistemas 
Electrónicos y Automáticos), Ingeniero de Telecomunicación, Ingeniero en 
Automática y Electrónica Industrial e Ingeniero Electrónico, podrán acceder 
directamente al bloque de especialización. En el caso de titulados extranjeros, la 
Comisión Académica del Máster propondrá la admisión en caso de que el nivel de 
formación sea equiparable al de las titulaciones anteriores. También podrán acceder 
al bloque de especialización los estudiantes que, en su caso, hayan superado los 
cursos de nivelación que correspondan a su perfil de acceso al título. 
El estudiante podrá cursar una o varias de las especialidades ofertadas. Para 
obtener una de las especialidades, deberá cursar los 30 créditos de asignaturas de 
dicha especialidad (bloque de obligatoriedad), elegir 8 créditos optativos de 
seminarios y realizar una Tesis de Máster (22 créditos). La Comisión Académica del 
máster podrá autorizar al estudiante a cursar 6 créditos del bloque de obligatoriedad 
entre la oferta de otra especialidad distinta a la escogida, siempre que se mantenga 
la coherencia curricular dentro de la especialidad cursada. Asimismo, el estudiante 
podrá obtener las dos especialidades siempre que curse un mínimo de 24 créditos 
en cada una de ellas. 
 
ACCESO A LOS BLOQUES DE NIVELACIÓN 
Se han establecido dos bloques de nivelación de conocimientos para atender a las 
diferentes necesidades formativas del alumnado que solicite el acceso al Máster. Se 
prevé dos situaciones: 
1) Los estudiantes que acrediten una titulación de primer ciclo, cursarán 60 
créditos correspondientes a los bloques de nivelación básico y avanzado. La 
Comisión Académica del Máster propondrá las asignaturas que debe cursar el 
estudiante atendiendo tanto a su formación inicial como a los méritos que éste 
aduzca. Posteriormente, el estudiante tendrá acceso al bloque de especialización. 
2) Los estudiantes con titulaciones de segundo ciclo distintas a las que dan 
acceso al bloque de especialización cursarán un máximo de 30 créditos 
correspondientes al bloque de nivelación avanzado. La Comisión Académica del 
Máster propondrá las asignaturas que debe cursar el estudiante atendiendo tanto a 
su formación inicial como a los méritos que éste aduzca. Posteriormente, el 
estudiante tendrá acceso al bloque de especialización. 
 
PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN 
El procedimiento seguido por la Comisión Académica del Máster para la admisión de 
los alumnos consistirá en los siguientes pasos: 
1. Presentación de una solicitud de admisión para su aceptación en el Máster, donde 
se especificará la especialidad que desea cursar el alumno. Como documentación 
se adjuntará copia de la titulación que posee, copia del expediente académico, 
currículum vitae y fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte. Las 
fechas de presentación de las solicitudes dependerán de las fechas que la propia 
Universidad habilite para la matriculación oficial en los programas de posgrado. 



 
 
 
2. La Comisión Académica del Máster se encargará de valorar los méritos 
aportados, aprobando o rechazando la solicitud. Si se acepta la solicitud, y en el 
caso de que sea necesario por el nivel de acceso al Máster, recomendará las 
asignaturas a cursar del bloque de nivelación por parte del alumno. 
3. Una vez valoradas todas la solicitudes, y después del correspondiente plazo de 
reclamaciones, la Comisión Académica del Máster publicará la lista definitiva de 
admitidos. 
El Máster admitirá un máximo de 25 alumnos en cada especialidad. Ante peticiones 
superiores, la Comisión Académica del Máster decidirá sobre los 25 que, a su 
criterio (de excelencia académica o profesional), son los más adecuados para ser 
admitidos en cada especialidad, lo que informará al Órgano pertinente de la UPV. 
Como criterios, la Comisión Académica del Master, utilizará los siguientes aspectos 
para valorar las solicitudes de los alumnos: 
• Titulación (teniendo en cuenta la afinidad del mismo con los contenidos del 
Máster). 
• Expediente académico (tanto de las asignaturas como del proyecto fin de carrera). 
• Currículum vitae (valorando los cursos recibidos, los méritos de investigación y la 
experiencia profesional, relacionados con los contenidos del Máster). 


